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Concejalía de Participación Ciudadana
              y Partidas Rurales

         
ACTA JUNTA DE DISTRITO 2

SESIÓN EXTRAORDINARIA
FECHA:  6 de junio 2022

ASISTENTES:

Presidente:
D. Antonio Peral Villar

Vocales:
D. Xavier López Díez
D. Mario Ortolá Martínez
D. Francisco Camacho Ródenas

     Dª. Balbina Espadas Bertomeu
     Dª María Victoria Uriarte Terol

Secretaria:
Dña. Mª Remedios Molina Molina 

   
Ausentes:
D. José Luis Berenguer Serrano
D. Frances Sanguino Oliva
D. Natxo Bellido Suay
Dª Julia M. Llopis Noheda

     D. José Fco. Pascual Rubio
D. Andrés Cremades López
D. Luís Almarcha Mestre
Dª Mª del Carmen Franch Sánchez

     Dª Rosa Mª Muñoz Buforn
     D. José Moreno Guillén

 
En la ciudad de Alicante, siendo las 17:30 horas del día 6 de junio de 2022, se reúnen 

en única convocatoria, en el salón de Actos de la Casa de la Festa, sita en la  C/Bailén, 20, los 
señores/as antes expresados, que cumplen el requisito del quorum mínimo establecido en el 
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artículo 50 del Reglamento Orgánico de los Distritos y de Participación Ciudadana aprobado 
por acuerdo Plenario de 2 de noviembre de 2005 (BOP 276 de 2 de diciembre de 2005), 
asistidos por mi, como Secretaria, al objeto de celebrar sesión extraordinaria de la JUNTA DE 
DISTRITO N.º 2. 

Abierta la sesión por el Sr. Presidente se pasa a tratar de los asuntos que figuran a 
continuación, por el orden y con el resultado que se transcribe.

1. Aprobación del acta sesión ordinaria de fecha 6 de abril de 2022:

Sometida la propuesta a votación, los miembros presentes comentan que no ha habido 
tiempo para leerla, dada la poca antelación con que la sesión ha sido convocada, aplazándose 
su votación a la próxima sesión que se celebre.

2. Informe veladores:

Sometida la propuesta a votación, esta Junta de Distrito acuerda por unanimidad:

Emitir informe favorable para la autorización de instalación de veladores en terrenos 
de dominio público municipal en los siguientes establecimientos:

                   Restaurante Jesús 3

Bar Restaurante Asador Mendoza

Dulce Tentación 

Cafetería Cervecería Skalia

Restaurante Kebap Padre Esplá, 4

Helados El Xixonenc I

Helados El Xixonenc II

                  Bar Cafetería El Mercado

       No habiendo más asuntos por tratar y siendo las 17:57 horas del día de la fecha al 
principio señalada, el Sr. Presidente levanta la sesión, consignándose, de conformidad con lo 
establecido en el  artículo 50 del Reglamento Orgánico de los Distritos y de Participación 
Ciudadana y 120 del Ayuntamiento Orgánico del Pleno, como normativa complementaria las 
opiniones emitidas sucintamente,  y los acuerdos adoptados en ella, sobre los puntos antes 
reseñados, en esta acta que, según lo dispuesto en las normas, referidas, deberá firmar, con su 
visto bueno, el Sr. Presidente, conmigo, la Secretaria, que doy fe.

Firmado electrónicamente por:

La Secretaria, M.ª Remedios Molina Molina.
El Concejal-Presidente de la Junta de Distrito N.º 2, Antonio Peral Villar.


